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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADl^ID

Las leyes, órdenes y anuncios que hav
Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
periódicos.

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO £>£ *»C»0 TARIFA DE INSERCIONES

Centros oficiales.
—

En esta capital, ITev^BBBBJmensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 1(1,50 a. tr
42 por un año.

'¿,m pesetas
R?' al semestre í Anuncios oficiaies de pa^o, linea ó tracción... 0,S0

Id. particulares en la 1.» 2.» y 3.» plana... 1,00
Id. Id. en la 4.» plana 0,75(Real orden de 5 de Abrilde 1853.)

fe puDIica todos los días, excepto lo domingos.
Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fu.ia.de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ial semestre v 4* al año.
Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931 Número suelto, 50 céntimos"

DO A DOCF V DE TRES A SEIS

Parte oficial Carpió (Valladolid).—
Antonio Florencio Ramos Miró. Re-

conocido, inútil total. Remítase la

del derecho que les asiste á recurrir alMi-
nisterio de la Gobernación en los casos,

términos yplazos que la Ley establece con
arreglo al art. 132.

CotnisImixta ti Reclutamiento
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Redes el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Sesión de 20 de Mayo de 1913 certificación á la Comisión mixta

Aíocos de otras provincias. de su provincia Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta, que
firman dseñor Presidente v demás Vocdes
conmigo el Secretario, de lúe certifico.

—
S. Viñals.

REEMPLAZO DE
Castellal (laén).

1913 REEMPLAZO DE 1910
Calahorra (Logroño).

(7. -Isidoro Galilea Honrado. Reconocido,

inútil temporal. Remítase la certi-
ficación á laComisión mixta de su

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Lucas Sanjuán Salas. Reconocido,

útil. Remítase la certificación á
la Comisión mixta de su pro-Gobierno civil Sesión de 21 de Mayo de 1913
vincia provincia Señores que asistieron: Díaz Agero, Pa-

checo Yanguas, Campos, Garrido, Conde
deClonard, Larroca y Borrega.

Valle de Mena (Burgos) Crevillente (Alicante).—
Pascual Fernández Jiménez. Talla,Seo-otaría.— Negociado 3.* Antonio Bodega Huidobro. Recono-

cido inútil total. Remítase la cer-
tificación á la Comisión mixta de

ElIlusirísimo señor Director general de
Administración ha comunicado á este Go-
bierno que habiéndose instruido el oportu-

no expediente en el Ministerio de !a Gober-
nación coa motivo del recurso de alzada
interpuesto por Don Guillermo Belliure
contra el acuerdo adoptado por la Comi-
sión provincial estableciendo las bases para
proveer mediante concurso la plaza vacan-
te de Depositario de fondos, se ponga en
conocimiento de las partes interesadas á fin

1,530. Remítase la certificación á Abierta la sesión á las siete y media de la
mañana, bajo la presidencia del Excelentí-
simo señor Don Alfonso Díaz Agero, y
con asistencia délos Vocales facultativos don
Félix Echevarría y D. Justo Gavaldá, fué
leída y aprobada el acta de la anterior.

la Comisión mixta de su provin

su provincia
La Comisión, atendiendo á lo solicitado

por el mozo Manuel Méndez López, núme-
ro 365 del distrito de la Universidad del

reemplazo de 1912, acuerda delegar en la

de Vizcaya para que practique lamedición
y reconocimiento de este mozo.

Piedrabuena (Ciudad Real)
Isaías Laguna Romero. Reconocido,

inútil total. Remítase la certifi-
cación á la Comisión mixta de su Acto seguido, la Comisión procedió á re-

solver incidencias del actual reemplazo y á
la revisión de los años anteriores en la si-Tarazona (Zaragoza).

Segundo Lapeña Condón. Recono-
cido, inútil total. Remítase la cer
tificación á la Comisión mixta de

provincia

Desestimar la instancia del mozo Mario

Agustín BanzSan José, núm. 10 de Lega-
nés paia el reemplazo de 1912, en la que

solicita ser reconocido con arreglo al artícu-
lo 1 19 de la Ley,por no expresar en lacer •

titícación facultativa que acompaña la fecha
en que el referido mozo empezó á padecer

la enfermedad, según dispone la Real orden
de 13 de Abrilde 1903.

guíente tófma^KEKMPLAZODEigTM
AlcobendasJ

i.
—Eugenio Rodríguez Est

por haber obtenido la talla de

-REVISIÓN

de que en el plazo de veinte días, á contar

desde la publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de la presente orden, pue-
dan alegar y presentar ante dicho Centro

su provincia.
León

-Jacinto García Martínez. Reconoci-
do, inútil total. Remítase la certi-
ficación á la Comisión mixtade su

—José Aguado Rodríguez. Reconocido
el padre, impedido. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso i."

1,540

directivo, los documentos ó justificantes
pue consideren conducentes á su derecho,
de conformidad con lo que dispone el ar-
tículo 25 del Reglamento provisional para

provincia
Dada cuenta de la instancia del mozo

Luis Ramos Vilaplana. núm. 264 del distri-

to oel Centro para el reemplazo de 1910,
Amos García de Lago y Hoz. Reco-

nocido, inútil total. Remítase la
certificación á la Comisión mixta

Santander
del art. 89la ejecución de laLey de 19 de Octubre de

1889 yReal orden de 28 de Agosto de 1901.
Lo que se publica en este periódico ofi-

cial para los efectos correspondientes.

32o. Colmenar Viejo.—
Mariano Madrid Marivela

en la que solicita se le anticipe el reconoci-
miento en revisión, la Comisión acuerda

Inútil

de su provincia Excluido temporalmente del con

Madrid, 20 de Mayo de 1914.
El Gobernador,

E. Sanz Escartín

REEMPLAZO DE 1912
Campo de Suso (Santander).
LuisFelipe Alberdi Luengo. Recono-

cido, inútil temporal. Remítase la
certificación á la Comisión mixta

desestimarla en tanto no se justihque en tingente como comprendido en el

forma la causa que se alega caso 3.
0 del ait. 86.

—Félix Hernando López. Soldado con

excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso i.*

Ordenar á la Tenencia de Alcaldía del

distrito de la Latina proceda con la urgen-

cia posible á instruir el expediente de la ex-

cepción alegada por el mozo Joaquín Soto
de Usa, núm. 48 para el reemplazo del

año actual, por ser como sobrevenida de las

comprendidas en el art. 119 de la Ley; re

mitiendo al propio tiempo la certificación
de detunción del padre del referido mozo.

(Núm. i972.)

Sección de Cuentas y Presupuestos
municipales. de su provincia

Santos Berrocal Criado. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso r."
del art. 89.

del art. 89

Con esta fecha se remite al Excdentísi-
mo señor Ministro de la Gobernación el
recurso de alzada entablado por Don Luis

Sanz Redondo contra providencia de este

Gobierno fecha 28 de Abrilúltimo.
Lo que se anuncia en este I'olf.tín Ofi-

cial para conocimiento del público y de los
interesados, con arreglo al art. 26 del Re-
glamento de procedimiento administrativo
de 1890.

REEMPLAZO DE 191 1

Gálvez (Toledo).
Rufino López Bermúdez. Útilcon

dicional.
Bernardo Jusdado Paredes. Soldado

con excepción del servicio en filas

como comprendido en el caso 1.'

Ubeda (Jaén).
Juan Cayóla Quesada. Reconocido,

inútil temporal. Remítase la cer-
tificación á la Comisión mixta de

Previamente los Representantes de los

Ayuntamientos convocados que concurrie-
ron á este acto hicieron constar la identidad
de los mozos, padres y hermanos sujetos á
reconocimiento y talla á los efectos del ar-

tículo 129 del Reglamento de 26 de Diciem-

bre de 1896, sin que se formulase reclama-

ción alguna.

del art. 89—
Rufino Collado García. Talla, 1,506.

Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en elhuentes de Rogel (Zamora)

su provincia

Madrid, 20 de Mayo de 1914-
El Gobernador,
Sanz y Escarün

Basilio Panizo Pérez. Reconocido,

inútil total. Remítase la certifica-
ción á la Comisión mixta de su

provincia.

caso 4.' del art. 86.

,o.—Tomás Paredes Morena. Inútil. Ex-
cluido temporalmente dd contin-

(Núm. 1.775.)
Igudmente se instruyó á los interesados
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gente como comprendido en el
caso 3.0 del art. 86.

temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 3.*
del art. 86.

\u25a0Antonio Frutos Martín. Soldado con
excepción del servicio en filas como
comprendido en el caso i." del
art. 89.

3 1.—Leandro Colmenarejo Reina. Soldado
condicional como comprendido en
el caso 2.

0 del art. 87.
35 —Tomás Pinto Salcedo. Inútil. Conti-

núa excluido temporalmente.
37.

—Agapito Colmenarejo Marivela. Re.
conocido el padre, impedido. Sol-
dado condicional como compren-
dido en el caso i." del art. 87.

38.
—

Antonio García Labanco. Reconoci-
do el padre, impedido. Soldado
condicional como comprendido en
el caso i." del art. 87.

46.
—

Isidoro Manuel Bartolomé. Recono
cido el padre, impedido. Soldado
condicional como comprendido en
el caso i."del art. 87.

50.
—

Juan Parda Sánchez Parra. Inútil.
Continúa excluido temporal-

\u25a0Pantaleón Armendáriz Vallejo. In-
útil. Excluido totalmente del ser-
vicio militar como comprendido
en el caso i.°del art. 84.
Chamartín de la Rosa.

\u25a0Hilario Alvarez Arranz. Soldado con
excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 1.*
del art. 89.

Pablo Gómez Martín.Desproporción.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 4.

0 del art. 86.

\u25a0Marcos Ferreiro Santos. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.

0 del art. 86.
Miraflores.

\u25a0Ramón Pereira Guerrero. Soldado
por haber resultado útil.

\u25a0Francisco Méndez Merino. Soldado
por haber cesado la excepción.

-José Victoriano de las Heras Vicente.
Talla, 1,519. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en elcaso 4." del art. 86.

-Emilio Laureano Domingo Trebolle
Díaz. Pendiente de justificar la

-Marcelino Altozano González. Des-
proporción. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.

0 del art. 86.
\u25a0José Soriano Ñuño. Soldado con ex-

cepción del servicio en filas como
comprendido en el caso i.° del

Antonio López Fernández. Recono-
cido el padre, impedido. Pendien-
te de justificar la excepción,

Fernando Latorre Baliester^Soldado
por haber resultado útilH

Gregorio Rodríguez PecesH
por haber resultado útilH

Elias Fandiño Pérez. Soldado por]
haber resultado útifl

Soldado art. 89.
excepción ElMolar

Nicolás Alarcón Ramos. Soldado con
excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.

0

del art. 89.

•José de la Morena Mingo. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i.°
del art. 89.

Pedrezue.a.

mente

-Baltasar Midrigal Peña. Reconocido
el padre, impedido. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso i."
del art. 89.

(Continuará.)

Félix Esteban Santa María. Soldado
por haber resultado útil.H

Manuel Lisardo GranadoH
do con excepción del servi
filas como comprendido en el casq

art. 8gB

1
—

Celestino déla Fuente González. Útil
condicional.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Solda-

Luis Crespo Sánchez. Perímetro,
0,76. Excluido temporalmente del
contingente, comprendido en el
caso 4. 0 del art. 86.

\u25a0Pedro Villegas Gabriel. Reconocido
el padre, impedido. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso i.°
del art. 89.

Secretaría
En cumplimiento de la ley y disposicio-

nes vigentes queda expuesto al público en
esta Secretaria (Negociado 7.0,Abastos,
Mercados y Mataderos), por término de
quince días, el expediente instruido por es-
te Excelentísimo Ayuntamiento y relativo
á la modificación del cuadro de taras para
el aforo de jamones.

108 \u25a0Valero Esteban Sanz Pascual. Solda-
do con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
i.°delart. 89.

\u25a0Francisco López González. Recono-
cido el padre, impedido. Solda-
do con excepción del servicio en
filas como comprendido en elcaso
1.*del art. 89.

-Asunción Hilario Martín Serrano.
Tdla, 1,524. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.0 del artícu-
lo 86.

Chozas de la Sierra.
Celestino Ballesteros Pardo. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso i.°
del art. 89.

\u25a0Aniceto Muñoz Fernández. Soldado
con excepción del servicio en filas

como comprendido en el caso 2.0

del art. 89.

\u25a0Celestino Sanz González. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2°
del art. 89.

Loque se anuncia al público para su co-
nocimiento.

"Madrid, 18 de Mayo de 19 14.
El Secretario,

Francisco Ruano.\u25a0Benigno Palacios López. Útil condi- Luis Castro Marauri. Soldado por
hiber resultado útil.

Fuencarral

cional San Agustín
•Victoriano Martín Díaz. Soldado

con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 9."
del art. 89.

-Francisco Bermejo Gómez. Despro-
porción. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.

0 del art. 86.
Valdepiéiagos.

\u25a0Prudencio GilChicharro. Inútil.Ex-
cluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 3/ del art. 86.

(Núm. 1.78 i.)
-Domingo Conde Hernando. Despro-

porción. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4." del art. 86.

\u25a0Antonio Tomás Morales Moratilla.
Talla, 1,537. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en d caso 4.0 del ?rt. 86.

•Antonio Jesús Soriano Gómez. Ta-
lla, 1,534. Excluido temporalmen-
te del contingente como compren-
dido en el caso 4.

0 del art. 86.
-Juan Sanz García. Soldado con

excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2."

del art. 89.

Tribunal Supremo
•Dionisio Mínguez Domínguez. Pen-

diente de reclamar certificado de
existencia en filas de un hermano
del mozo llamado Domingo, que
sirve en el regimiento de Lusita-
nia, 12 de Cabañería (Granada).

-Atanasio Montero Griñales. Pendien-
te de justificar la excepción ale-
gada.

Sala de lo Contencioso-Administrativo

secretaría

Relación de los pleitos incoados
Jacinto Frutos Gómez. Reconocido

el padre, impedido. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en elcaso 1.°del

ante esta Sala .
-El Fiscal de S. M. contra la Real

orden expedida por el Ministe-
riode la Guerra en 7 de Abril
de 1913, por la que se concedió
á Don Francisco Llera y Don

Augusto Navarro abono de in-
terés legal por demora en el co-

bro de las cantidades como ad-
judicatarios del suministro de
material de acuartelamiento.

•La Sociedad «Lebón y Compañía»
contra la Real orden expedida
por el Ministerio de Hacienda
en 12 de Diciembre de 1913»
sobre declaraciones juradas de
dividendos de sus acciones, in-

tereses de sus obligaciones y

liquidación del impuesto de uti-
lidades.

4.830.

\u25a0Miguel Alonso Alguación. Pendiente
te observación del padre.

Felipe Navas Montero. Reconocido
el padre, impedido. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 1

°
del

art. 89
4.— Aniceto GilPlana. Soldado por ha-

ber obtenido la talla de 1,54o.

REEMPLAZO DE 191 1.—REVISIÓN
Alcobendas.

1.
—

Antonio Aguado Díaz. Inútil. Con-
tinúa excluido temporalmente.

2.
—

Juan Melendro Ramos. Soldado con-
dicional como comprendido en el
caso 2.

0 del art. 87.
8.

—
Luis Aguado Muñoz. Inútil. Conti-

núa excluido temporalmente.
Becerril de la Sierra.

3.
—

Cecilio Morales Rubio. Útil condi-

•José Antonio Ruiz Valero . Talla,
1,515. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4." del art. 86.

\u25a0Alejandro Pérez Pereira. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4

°
del art. 86.

Agustín del Olmo López. Recono-
cido el hermano, impedido. Solda-
do con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso

art. 89
Francisco Landeira García. Excluido

por haber fdlecido. 4-837
Gregorio López Agüi. Útilcondicio

nal.
Hortaleza.—

León Felipe Isaac Plaza Torres.
Soldado con excepción del servi-
cio en filas como comprendido en
el caso 2*del art. 89.

-Santiago LiborioGarcía Prieto^B
cional

2.
0 del art. 89 5.

—Santiago Sanz López. Soldado con-
dicional como comprendido en el
ca:o 2°del art. 87.

Colmenar Viejo.
1.

—
Valentín Martín Colmenarejo. Pen-

diente de justificar la excepción
alegada.

Serapio Aparicio Martínez. Útilcon- Re- 4.838 -La misma Sociedad contra la Real
orden expedida por el Ministe-
rio de Hacienda en 12 de Di-
ciembre de 1913, soore que los

dividendos de las acciones y los

intereses de las obligaciones se
hallan sujetos al pago del 3,30

por 100 por utilidades.
\u25a0Don Luis Suárez Inclán y otros

contra la Real orden expedida
por elMinisterio de Fomento y
comunicada en 18 de Marzo de

1914, sobre puesto en el escala-
fón del Cuerpo de Ayudantes

dicional conocido el hermano, impedido.
Soldado conexcepción del servicio
en filas como comprendido en el
caso 2.0 del art. 89.

Leandro Valentín Jerónimo García.
Desproporción. Excluido tempo-
ralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.

0 del Manzanares.
Teodoro Blasco Gil. Soldado con

excepción del servicio en filas como
comprendido en el caso i.° del

art. 86 8.
—

Daniel Sauz Olalla. Pendiente de
justificar la excepción alegada.

28.
—

José Chivato López. Soldado condi-
cíond como comprendí lo en el
caso 1." del art. 87.

29.
—

Elias Francisco Criado. Inútil.
Continúa excluido temporal-

—Martín dd Río Montejo. Talla,1,523.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en
el caso 4.

0 del art. 86. i^^^^H
—Dónalo Moreno CebriánB

por haber resultado útilH—Pedro Sanz García. Inútil. E I

4.841
art. 89

Feliciano Arroyo López. Soldado con
excepción delservicio en filascomo
comprendido en el caso 2." del

Soldado

art. 8q mente
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del servicio agronómico, de
Don José Pajuelo Quirós.

•La Sociedad anónima «La Emeri-
tense» contra la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de Fo-
mento en 20 de Enero de 19 14,

sobre aprovechamiento de aguas
del río Guadiana, solicitado por
Don Eduardo Olea, para riego
de una finca en Don Benito
(Badajoz).

de Gran Canaria y el Ingeniero Jefe de
Obras públicas de Las Palmas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo
de milnovecientos catorce.

Villalba, Colmenar de Oreja, Colmenarejo,
Corpa, Coslada-

su cobro; entendiéndose que, caso de ser
festivo, deberán hacerlo el día anterior á
éste, á excepción de los pergaminos sueltos.4.84* El Escorial de Abajo, El Molar, El Par

do, El Vellón. 3." Para la entrega y cobro de los libra-
mientos que se expidan, es necesaria la pre-
sentación de la cédula personal coiriente.

ALFONSO Fresnedillas, Fuencarral, Fuenlabrada,
Fuente el Saz, Fuentidueña de Tajo.ElMinistro de Fomento,

Javier Ugarte. Galapagar y Navalquejigo, Gargantilla y
Pinilla de Buitrago, Gascones, Getafe y
Perales del Río, Guadarrama.

4.' Cuando el cobro se haga por dele-
gación, es indispensable autorización exten-

dida en papel de la clase n." (una peseta),
sellada y visada por el señor Alcalde delpue-
blo correspondiente, y en caso de hacerlo
á favor de algún vecino de esta Corte, co-
nocimiento á satisfacción de está Dirección
y señor Pagador de la Excelentísima Junta
de Damas.

(Gaceta del 20.)

Ayuntamientos
Horcajuelo, Hortaleza, Humanes
La Cabrera de Buitrago. L.i Olmeda de

la Cebolla, La Serna. Las Rozas, Leganés
y Polvoranca, Loeches, Los Molinos, Los
Santos de la Humosa.

4845 Don Cipriano Pinero García contra
lasReales órdenes expedidas por
el Ministerio de Gracia y Justi-
cia en 3, 9 y 14 de Febrero y 23
de Marzo de 1914, sobre nom-
bramientos de Don Miguel Si-
món, Don Ricardo Acebal,
Don Vicente Sánchez yDon Pe-
dro Muro para los Juzgados de
Benabarre, Montalbán, Riaza
y Sos.

EL PARDO

Se halla terminado y expuesto al público
en esta Secretaría el apéndice al millara-
miento de la riqueza rústica y urbana de
este término, durante el plazo de quince
ciías, para oir reclamaciones.

ElPardo, á 16 de Mayo de 1914.
El Alcalde,

Rogelio Enríquez.

Madarcos, Majadahonda , Mangirón .y
Cinco Villas de Buitrago, Mejorada del
Campo, Miraflores de la Sierra, Moialeja
de Enmed:o y la Mayor, Moralzarzal, Mo-
rata.

5.* Las nodrizas que deseen percibir
sus salarios por mensualidades vencidas,

deberán presentar en esta Oficina el perga-
mino y fe de vida del expósito ó en su de-

fecto la partida de defunción los días uno
al cinco de cada mes, de once á una de la
mañana, á excepción de los festivos.

Navacerrada, Navacerrada y San Ma-
mes, Navas del Rey.

Orusco, Oteruelo del Valle
4.846 Don Eusebio Salaices Moral contra

la Real orden expedida por el
Ministerio de Instrucción públi-
ca en 10 de Febrero de 19 14,

recaída en recurso de Don José
Muñoz Laborda, Maestro de la
Escuela de ia calle de Méndez
Alvaro.

(Núm. 1.783.) Parla, Paredes de Buitrago, Pcdrezuela,
Pelayos, Pezuela de las Torres, Pinilla del
Valle de Lozoya, Pozuelo de Alarcón.

Madrid, 19 d • Maye de ¡914.
El Director,
R. de Oro.

FUENLABRADA
Las cuentas municipales de este pueblo

correspondientes al año 1913, se hallan
terminadas y expuestas al público con los
documentos que la justifican, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el plazo de
quince días, á los efectos del art. 161 de la
ley Municipal.

Rascafría, Ribas y Vaciamadrid, Ribate-
jada y Zarzuela del Monte, Robledo de
Chávela, Rozas de Puerto Real.

(Núm. 1.780.)

PltWl JUDICIALESSan Agustín, San Fernando, San Sebas-
tián de los Reyes yPestdilla. Santa María
de la Alameda y Fuente el Fresno, Santor-
caz, Serrada, Serranillos, Sevilla la Nueva,
Sieteiglesias, Somosierra.

4.850

Ion
José MurielMérida (Madrid)

contra acuerdo de la Dirección
g'ineral de Aduanas de 16 de
Febrero de 19 14, recaído en ex-
pediente de defraudación nú-
mero 7 de 1913-

en cumplimiento del art. 36 de
laley Orgánica de esta jurisdicción se anun-
cia al público para el ejercicio de los dere-
chos que en el referido artículo se men-
cionan.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA
Fuenlabrada, 20 de Mayo de 19 14.

El Alcalde,
Pedro Navarro

MONTEJO DE LA SIERRA

PALACIO
Talamanca, Titulcia ó Bayona de Taju

ña, Torrejón de Árdoz, Torrejón de Ve-
lasco, Torrelaguna, Torremocha de Uceda.

Don Adolfo Suárez y Gutierre , Juez de
primera instancia del distrito de Palacio

de ésta Cap tal.Elapéndice al amillaramiento del regis-
tro fiscal de riqueza urbana de este término
que ha de servir de base al repartimiento
de contribución del año próximo de 1915
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento desde el día 1 al 15 de
Junio próximo, en cuyo tiempo podrán ha-

cerse las reclamaciones que se crean proce-

Valdelaguna, Valdemaqueda, Valdeol-
mos y Alalpardo, Valdilecha, Valverde,
Vallecas, Velilla de San Anton;o, Vicál
caro y Ambroz, Villalbilla y los Hueros,
Villamanrique de Tajo, Villamanta, Villa-
nueva de la Cañada yVillafrancí del Cas-
tillo, Villanueva del Pardillo, Villanueva
de Perales de Milla,Villarejo de Salvanés,
Villaverde, Villavieja.

Hago sabjr: Que en este Juzgado de mi

cargo y por la Secretaría del refrendatario
se siguen auto- á instancia de la Sociedad
cooperativa de crédito hipotecario denomi-
nada «El Hogu- Español» contra Don An-
tonio Abellán y Casanova, Marqués de Al-
manzora, sobrj reclamación de cantidad; en

los cuales tingo acordado sacar á la venta

en segunda subasta pública, por término de
veinte días, la linca siguiente:

Madrid, 18 de Mayo de 1914.
El Secretario Decano,

Luis María Llórente dentes

(Núm. 1.785.) Montejo de la Sierra, 19 de Mayo de
1914. Zarzalejo

El Alcalde,
Esteban Cristóbal

Madrid, 16 de Mayo de 1914.
El Administrador de Contribuciones

J. Chavarri.

I
ida ó heredad denominada «Mi-
igro de San José», sit-i en térmi»
o municipal de Antas, provincia
e Almería, pago del Real Alto,
ompuesta de quince predios, que
un cuando no colindan entre sí, á
js efectos de la hipoteca consti-
uyen una sola finca, de la que
3rma cabeza la casa de labor que
ctualmente es un hotel de recien-
e construcción enclavado en la
luerta de los Cipreses, ó sea uno
le los quince predios que la com-
>onen y que son las siguientes:
-Una hacienda en el pago del

Alto, conocida con el nom-
)re de «Huerta de los Cipreses»,
í la cual dan riego las aguas de
ma noria que existe en la misma
inca y que comprende cinco pre-
liosmás.

Ministerio de Fomento (Núm. 1.784.)
(Núm. 1.778.)

Administración de ContriboeionesReal decreto
Inclusa de MadridA propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente
PROVINCIA OE MADRID

DE LA

Articulo 1.° Se aplicaráal segundo Con-
curso de subvenciones y anticipos para la
construcción de caminos vecinales y puen-
tes económicos anunciado para el día 25
del corriente mes^ la disposición transitoria
del Reglamento de Caminos vecinales que
rigió para el primer Concurso, admitiendo
la simultaneidad en el despacho de los ex-
pedientes de admisión de las proposiciones
presentadas y los de declaración de utilidad
pública del camino soliciudo, pero no pu-
diendo adjudicarse las subvenciones ni los
anticipos sin estar hecha dicha declaración.

La Excelentísima Junta de Damas de Ho-
nor y Mérito, encargada por la Excelentísi-
ma Diputación provincial del pago á las no-
drizas externas que tengan ó hayan tenido
expósitos de esta Inclusa, ha dispuesto que
en los días que á continuación se expresan
se proceda por esta Dirección al pago de los
salarios devengados por las mismas durante
los meses de Noviembre á Diciembre de
1913, y de Enero á fin de Abrilde 1914.

No habiendo remitido á su debido tiempo
copia certificada del Presupuesto de gastos

del presente año en la parte referente á suel-
dos, asignaciones, etc., según determina el

artículo 15 de la ley de Utilidades y el 35
del vigente Reglamento, los Ayuntamientos
que á continuación se expresan, les invito

para que en el término de cinco días cum-
plan dicha disposición, pues de no hacerlo
les consideraré comprendidos en la multa
que por incumplimiento de dicho servicio

señala el art. 71 del referido Reglamento.

Primero

Provincia de Madrid,
Cobradores.

Día 27 de Junio de 1914.— Don Floren-
cio Izquierdo, Don Antonio Sánchez y don
Luis Lescure.

Art.2.
0 La prescripción de estar decla-

rados de utilidad pública á que se refiere la
disposición 3.°, párrafo «2), y la 6.*,párra-
fo c), del Real decreto de 27 de Marzo úl-

timo, se sustituirá por la de estar solicitada
la declaración de utilidad pública.

Segundo .—Otro ídem, llamado del Malen-
Ayuntamientos con, en el mismo pago, con tres

Ajalvir y Daganzo de Abajo, Alameda

del Valle, Alcobendas, Alcorcón, Aldei del
Fresno, Algete. Alpedrete^Anchuelo^Aj
ganda, ArroyomolinosH

Día 30.
—

Don Epifanio Benito, Don Teo
doro Martínez y Don Miguel Morillo.

Día i.° de Julio.
—

Pergaminos sueltos.
Día 2.

—
Nodrizas de Madrid.

predios más
Tercero

—
Otro ídem, denominado «Corti-

joNuevo del huerto» ó «Hacienda
Nueva», distribuido en cuatro pre-
dios de regadío y dos más deArt. 3.° ElTribunal para laapertura de

Pliegos que indica la disposición 6.a del ci- ,
tado Real decreto en Canarias, se constituí- ¡
rá en Srnta Cruz de Tenerife para las islas
occidentales, por el Gobernador civil, el j
Presidente de la Diputación Provincial y el i
Ingeniero Jefe de Obras públicas de Santa
Cruz de Tenerife; yen Las Palmas, para las
'slas orientales, por el Delegado del Gobier-
no en dichas islas, el.Presidente del Cabildo

W5araias7^ , Belmonte de

Tajo, Berzosa. Boadilla del Monte yRoma
nillos, Boalo, Cerceda y Mata del Pinol
Braojos, Brea, Brúñete, Buitrago^u^aJ
Vie j

i.* No se pagará ningún pergamino si
se dejase de acompañar la correspondiente
certificación de existencia ó de defunción,
firmada y sellada por el señor Juez muni•

cipal con fecha corriente, sello móvily sin
enmienda niraspaduras.

Observaciones
secano

Cuarto —Otro ídem, con riego de noria y
predios de secano, denominado
«Hacienda del Cimbre».

\u25a0Cada] rma de Esteruelas y del

Caño, Campo Real, Canencia, Canillejas,
Canillas, Carabanchel Alto, Casarrubuelos,
Cercedilla, Chamartín, Chapinería, Chin-
chón, Cobeña, Collado Mediano, Collado

Quinto.
—

Un trance de tierra de secano, en
el sitiollamado «Cañada de Aljor-
que», conocido conel nombre de
Salto de la Gitana y'Cañada de la
Cruz.

2.* Las carteras deberán presentarse en
esta oficina, de nueve á una de la mañana,
con un día de antelación al señalado para
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Sexto.
—

Otro trance conocido por Cañada
de la Higuera.

CONGRESO
'

denamos en rebeldía á Vicente Lledó Herre-
ro á la pena de treinta pesetas de multa,

reprensión y al pago de las costas de este

juicio.

Así por esta sentencia lo pronunciamos
mandamos y firmamos.

—
G. Sánchez Gó-

mez.
—

José M." M. Abellanosa.— Enrique
M Cárdena.

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de prt-

Séptimo. —
Una tierra de secano, llamada

«Cañada de la Cuesta».
Octavo.

—
Un predio en el pago de Cañada

de Aljoroque.

mera instancia é instrucción dd distrito
del Congreso de esta Corte

Publicación.
—Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del distri-
to de Chamberí, estando celebrando audien-
cia el Tribunal en el día de su fecha de
que doy fe.—Luis Garrido.

Por el presente, y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 31 de la ley del Juicio
por Jurados, se hace saber: Que el día 30
del corriente, á las once de su mañana, se
procederá en el local de este Juzgado al
sorteo entre los doce mayores contribuyen-
tes por territorial y los seis por industrid
para componer la Junta de este distrito que
ha de proceder á la selección de Jurados.

Dado en Madrid, á 19 de Mayo de 1914.
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario,
P. S. del señor Arizmendi,

Eduardo García Fernández.
(Núm. 1.786.)

Así por esta sentencia 1» pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—G. Sánchez Gó-
mez.—José María Martínez.

—Enrique Mar-
Noveno

—Un trozo de terreno que consta

de cuatro trances, en el mismo
pago. Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del
distrito de Chambea', estando celebrando
audiencia el Tribunal,en el día de su fecha,

de que doy fe.—Luis Garrido-
Y mediante á la rebeldía del enjuicia-

do, y á fin de que sea notificada en forma la
anterior síntencia, expido la presente en
Madrid, á 28 de Abrilde 1914.

tínez

I^^^^^Uiiaucnra de secano, con algu-
|ñas higueras, en Aljoroque.

loprimero.—Elcortijo «Hacienda de
los Frailes», que lo constituyen

Décimo Ymediante á la rebeldía del enjuiciado
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 30 de Abrilde 19 14.

diez piedios V.° B.°
Germán Sánchez GómezDécimosegundo. —

Una hacienda llamada
de «Los Mellados», situada en el
pago del Real Alto.

Decimotercero.
—Un trozo de tierra de se-

ídem, y sitiodel Saladar.
HDos bancales de tierra

Bnegocle noria, en el mismo pun-
Bto; y

El Secretario,
Luis Garrido,

(ó—891.)V.°B.° (Núm. 1.655.)
G Sánchez Gómez. En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Eduardo Hernández,
Y señalado con el número 1.444 de iqt?,

se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to yparte dispositiva dicen así:

Decimocuarto
JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMBERÍ

El Secretario,

Luis Garrido
(B.-871.)Decimoquinto.

—
Una hacienda conocida

por la de Molina,en d mismo si-
tio; cuyas confrontaciones, cabida
y demás circunstancias de dichos
predios se detallan en la escritura
presentada en autos.

(Núm. i.6o3.)En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Elena Rodríguez More-
no, y señalado con el número 1 de 1914. se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

En -virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llamayemplaza á Francisco Martínez
González, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en el
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena impuesta
en juicio faltas número 1.545 de 1913;

bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, i.°de Mayo de 1914.
V.° B.°

Sentencia.
—

En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 28 de Abril de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Den Germán Sánchez
Gómez (Presidente), Don José María
Martínez y Don Enrique Martínez (Ad-
juntos); habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la '¡na, elMinisterio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de !a
otra, como denunciado, Eduardo Hernán-
dez, cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

Sentencia.
—

En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 7 de Abril de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores D. José Gómez
Sánchez (Presidente), D. José M."Martínez

Dicha subasta se celebrará doble y simul-
táneamente en la Sala-audiencia de este
Juzgad ,sito en la calle del General Casta-
ños, número i, y en el de igual clase de
Vera, el día veintidós de Junio próximo, á
las doce de su tarde; siendo de advertir que
servirá de tipo para la subasta la cantidad
de ochocientas veinte milpesetas fijadas por
las partes en la escritura presentada en au-
tos, si bien, por ser esta la segunda subasta,
se anuncia con la rebaja del veinticinco por
ciento de dicha suma, ó sea por la de seis-

cientas quince milpesetas; que para tomar

parte en aquélla, deb-'rá consignarse preve-
niente en lamesa del Juzgado ó en el esta-

blecimiento destinado al efecto una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de la primera de dichas sumas; que

no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la cantidad por que se
anuncia la v nta, las cuales podrán hacerse
á cdidad de ceder el remate á un tercero;
que los títulos de propiedad presentados se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
refrend tarioá disposición de los licitado-
res, quienes deberán conformarse con ellos

yD. Enrique Martínez (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de juxio
verbal de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio Fiscal, en representación
de la a;ción pública, y de la otra como
denunciada Elena Rodríguez Moreno, cuya
edad y demás circunstancias ya constan

anteriormente.

Germán Sánchez Gómez. Fallamos: Que debemos absolver yabsol-
vemos á Eduardo Hernández, declarando
de oficio las costas.

El Secretario,
-Luis Garrido.

(B.—900.)Fallamos: Que debemos absolver yabsol-
vemos á Elena Rodríguez Moreno, decla-
rando de oficio las costas.

(Núm. 1.643.) Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos v firmamos

—
G Sánchez Gó-

mez.
—

José María Martínez Abellanosa.
—

Enrique M. Cárdena.

En virtud de providencia del señor Don
Germán Sánchez Gómez, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Ramiro N.,conduc-
tor del carro 1.914 cuyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, el día 4 de
Junio próximo, á las ocho, á celebrar juicio
faltas núm. 404 de 1914, bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —J. Gómez Sán-
chez. —José M.a M. Abellanosa.

—
Enrique

M. Cárdena.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Germán
Sánchez Gómez, Juez municipal del distri-
to de Chamberí, estando celebrando audien-
cia el Tribunal en el día de su fecha, de
que doy fe.—Luis Garrido.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
tanterior sentencia por el señor Don José
Gómez Sánchez, Juez municipal suplente
del distrito de Chamberí, estando celebran-
do audiencia el Tribunal en el día de su
fecha, de que doy fe.—

Luis Garrido.

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado, y
á fin de que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid, á 28 de Abrilde 1914.Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,

y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en

Madrid á 7 de Abril de 1914.

Madrid, 30 de Abrilde 1914
V." B.°

Germán Sánchez Gómez.
sin derecho á exigir ningunos otros, y que
caso de resultar posturas iguales en ambos
Juzgados, se cumplirá lodispuesto en elar-
tículo mil quinientos diez de la ley de En-
juiciamiento civil.

V.°B."
G.Sánchez Gómez

El Secretario,
Luis Garrido

El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 1 604.) (B.—872.)
BUENAVISTA

V.° B.°
J. Gómez Sánchez (Núm. 1.644.) (B.-901.)Dado en Mndrid á 16 de Mayo de 1914

AdolfoSuárez.
El Secretario,

Luis Garrido.
(B.-786.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta

Corte, por el presente S2 cita y emplaza a

Eusebio Paredes Galán, que dijo vivir en
Sta. Engracia, 44, y cuyo paradero en la ac-

tualidad se ignora, para que en el término de

nueve días comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, número 2, piso se-

gundo, á cumplir la pena que le ha ido

impuesta en juicio faltas número 985 del
año 1913, que pende en este Juzgado por
hurto; apercibido que, de no verificarlo,

le parará elperjuicio á que haya lugar en
derecho.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Román Hernández y
Hernández, y señalado con el número

Ante mí.
Ledo. Luis Moliner

(D--55-)

(Núm. 1.387.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Vicente Lledó Herrero,
por infracción, y señalado con el número
1.360 de 1913, se ha dictado sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva di-

31 de 1914. se ha dictado sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

En el expediente formado en el Juzgado
de instrucción del distrito de Palacio sobre
rectificación de las listas de Jurados, se ha
seña'ado para el sorieo y nombramiento de
los señores que han deformar la Junta Je
distrito el día treinta del actual, á las doce
de lamañana, en la Sala audiencia de dicho
Juzgado, sita en la calle del General Casta-

Sentencia. —En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 30 de Abril de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Germán Sánchez
Gómez Don José María Martí-
nez y Don Enrique Martínez (Adjuntos);
habiendo visto las presentes diligencias de
juicioverbal de faltas seguidas entre partes,
de la una el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y de la otra

como denunciado Román Hernández y
Hernández, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

cen asi

Sentencia. —En la villa y Corte de Ma-
drid, á 28 de Abrilde 1914; el Tr bunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores D. Germán Sánchez
Gómez (Presidente). D. José María Martínez
y Don Enrique Martínez (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre partes,
de la una el Ministerio Fiscal, en represen-
tación do la acción pública, y de la otra co-
mo denunciado Vicente Lledó Herrero,
cuya edad ydemás circunstancias ya cons-

ños, núm. 1

Loque se anuncia por medio del presen
te á los fines oportunos.

Madrid, 4 de Abrilde 1914

Manrique MariscalHMadrid, 18 de Mayo de 1914
V.° B.° HLcdo. Mario Serratacó.

7.) (B.—739-)El Juez de instrucción,
AdolfoSuárez.

ElSecretario de gobierno,
Dr. Juan Infante.

Fallamos: Que debemos absolver y ab-
solvemos á Román Hernández Hernández,
declarando de oficio las costas.

Irap. y Ult. BL V0UV*Htm
MARTÍNEZ DIVILASCO Y COMPAÑÍA

nuiu. tt—Tmukr***y*U.—mAmmm
un anteriormente

(Núm. 1.788.) Fallamos: Que debemos condenar ycon-


